
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 10 de agosto de 2021. Paso a 

despacho del señor juez informándole que la apoderada del solicitante señor 
ALBERTO CORREA VILLAMIL, se encuentra en desacuerdo con la asignación del 

liquidador doctor ADOLFO RODRÍGUEZ GANTIVA. Queda para proveer. 
 

VANESSA HERÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

PALMIRA VALLE 
 

Agosto once (11) de dos mil veintiuno (2021) 
Auto número: 0619 

 
ASUNTO  : CORRE TRASLADO ESCRITO RECUSACION AL 

LIQUIDADOR 

PROCESO : REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
SOLICITANTE : ALBERTO CORREA VILLAMIL 

RADICACIÓN : 765203103003-2005-00049-00 
   

ASUNTO 

 

Vista y verificada la constancia secretarial que antecede, y en aplicación con el 

artículo 17 del Decreto 962 del 20 de marzo de 2009; en concordancia con la 

ley 1116 de 2006 y los artículos 140 y siguientes del C.G.P., este Despacho se 

correrá traslado a las partes del escrito presentado por la apoderada judicial 

del señor ALBERTO CORREA VILLAMIL, por el termino de TRES (03) DÍAS.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 
 

DISPONE: 
 

CORRER TRASLADO a las partes del escrito presentado por la apoderada 

judicial del señor ALBERTO CORREA VILLAMIL, por el término de TRES (03) 

DÍAS, para que se pronuncien y si fuere el caso. 

 

Vencido dicho término, regresa a Despacho para resolver al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Nbg 

 

JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 
 
 

Palmira, (Valle)  _______________________. Notificado por anotación 

en ESTADO No. ___ de la misma fecha. 
 
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
 Secretaria 
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3/8/2021 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADA1MGMwMWYyLWNhODUtNGZhNi04MjRhLWFlNTk3MzBiYzkzOQAQAJfTxM6a0cNNpRwX8n6xbQQ%3D 1/1

RE: ADJUNTO SOLICITUD - RAD: 765203103003-2005-00049-00

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 03/08/2021 11�33

Para:  Angela Maria Clveves Arzayús <anmacles@hotmail.com>

Recibido 
Alexander Medina Roldan
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA  

De: Angela Maria Clveves Arzayús <anmacles@hotmail.com> 
Enviado: martes, 3 de agosto de 2021 11:22 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ADJUNTO SOLICITUD - RAD: 765203103003-2005-00049-00
 




